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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

DAVID BOSCHI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1a.
Nominación  de  Rosario,  la  Secretaría  que  suscribe  hace  saber  que  en  autos:  “CIRCULO DE
INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/OTROS S/EJECUCION PRENDARIA”
(Expte. Nº 21-02982098-5), se ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº
1929-B-179) (C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor postor, el día
01 de Agosto de 2025, a las 14hs., en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario, sito
en calle Moreno 1546; el siguiente bien propiedad del demandado a saber: DOMINIO AB325BT,
MARCA PEUGEOT, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, 308 ALLURE 1.6, AÑO 2017, MOTOR MARCA PEUGEOT,
N° 10DG080014462, CHASIS MARCA PEUGEOT, N° 8AD4CNFPOHG019983, inscripto a nombre del
demandado  en  el  R.N.P.A.  SEEC.  ROSARIO  Nº  9.  Registra  prenda  en  1er.  Grado  de  fecha
12/05/2017, re inscripta el 06/04/2022, por $326309.19.- y embargo de fecha 12/02/2025, por
$2.633.865.- por los autos que se ejecutan. El rodado saldrá a la venta en el estado en que se
encuentra,  con  la  BASE  DE  $8.400.000,  de  no  haber  postores  por  dicha  base,  se  pondrá
seguidamente a la venta con una retasa del 25% de la base inicial ($6.300.000.-), y de persistir la
falta de oferentes con la última base de $4.000.000. El comprador deberá abonar en el acto del
remate la suma de $30.000, a cuenta del precio alcanzado, con más el  10% de comisión al
martillero, en efectivo y/o cheque certificado. Y el pago del saldo de precio, deberá abonarse por
transferencia interbancaria dentro de los tres días hábiles posteriores a la subasta, en el Banco
Municipal de Rosario sucursal Caja de Abogados, a la orden de este Juzgado y para estos autos;
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de perder el importe entregado a cuenta de precio.
La entrega del rodado se hará una vez acreditado el pago total del precio de compra, dejando
constancia que se subasta el  vehículo prendado en las condiciones en que se encuentra,  no
aceptándose  reclamos  de  ninguna  índole,  naturaleza.  De  comprarse  en  comisión  debe
indefectiblemente comunicarlo en el acto del remate, haciendo saber los datos personales de aquel
por quien compra en el plazo de tres dias a partir de la fecha de subasta. Se deja constancia que
respecto del saldo de precio deberá cumplimentarse con la comunicación “A” 5147 del B.C.R.A.,
por lo cual, de superar el importe de $.30.000, deberá realizarse por transferencia interbancaria.
En caso de incumplirse esta disposición se hace saber de manera expresa que la infracción a la
normativa vigente será comunicado por este Tribunal y/o el martillero actuante a la AFIP. Se hace
saber  asimismo que  son  a  cargo  del  comprador  si  lo  hubiere  lo  adeudado  en  concepto  de
impuestos, tasas y contribuciones, y patente, multas, altas, bajas y radicaciones de ser necesarias,
contribuciones y gastos y honorarios por reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y toda otra deuda
fiscal relacionada al bien, son también a cargo del comprador levantamiento de gravámenes,
gastos  y  honorarios  correspondientes  a  la  transferencia,  e  IVA si  correspondiere.  Todo,  bajo
apercibimientos de ley, sin perjuicio por la aplicación en su caso, de lo normado por el art. 497 del
C.P.C.C. La exhibición del bien se realizará los dos días hábiles anteriores a la fecha de realización



de la subasta, en el horario de 14 a 15 hs. en el domicilio de calle Viamonte 4444 de Rosario. En
autos se encuentra glosado el informe de estado de domino y la verificación policial de motor y
chasis,  no  admitiéndose  reclamo  alguno  por  faltas  y/o  insuficiencia  de  los  mismos,  con
posterioridad al acto de subasta. Todo lo que se publica a los efectos legales, en Rosario, 25 de
Junio de 2025. Dr. Arturo Audano – SECRETARIO.-
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POR

MARTA LUCIA PORTILLO

Por orden Juez 1ª. Inst. Distrito C. y C. 4ª Nom., Rosario, la Sec. suscribiente hace saber que en
caratulados:  “CHEVROLET  S.A.  DE  AHORRO  PARA  FINES  DETERMINADOS  c/  OTROS(D.N.I.
17.325.510)(D.N.I. 34.526.626)(D.N.I. 26.808.533) s/ EJECUCION PRENDARIA”, CUIJ 21-02959849-2
se ha dispuesto que la martillera Marta Lucía Portillo (mat. 1306-P-117) (C.U.I.T. 23-05629357-4)
venda en pública subasta al último y mejor postor el día 06 de Agosto de 2025 a las 15:00 horas en
el Colegio de Martilleros de Rosario,  Moreno 1546, el  siguiente vehículo: El  automotor marca
CHEVROLET, tipo sedan 4 puertas, modelo PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT, motor marca CHEVROLET
Nº GFK129206, carrocería marca CHEVROLET Nº 9BGKL69T0JG401910, Año 2018, Dominio AC 995
DK.- Del informe del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor Nº 8 de Rosario surge que
consta inscripto el dominio en un 100% a nombre de la demandada; prenda por $ 266.023,80.-
inscripta con fecha 20/07/2018 y reinscripta en Mayo 2023 perteneciente a los autos que ejecutan;
no registrando embargos e inhibiciones.- Impónense como condiciones de subasta: 1º) El vehículo
marca Chevrolet Tipo Sedán 4 puertas Modelo Prisma Joy 4P1.4 N LS MT, Dominio AC995DK saldrá
a la venta con una base de $ 1.500.000, y de no haber postores con una retasa del 50% y de
persistir  la falta de interesados,  sin base y al  mejor postor.  Quien resulte adquirente deberá
abonar, al finalizar el acto de subasta, el precio total de venta con más la comisión del 10% para el
Martillero, debiendo efectuarse por medio de que certificado o en su defecto deberá depositar al
día siguiente de la subasta dicho monto en el Banco Municipal de Rosario – Sucursal 80 – Caja de
Abogados- a la orden de este Juzgado y para estos autos conforme disposición del Banco Central
de  la  República  Argentina  según  comunicación  “A”  5147  de  fecha  23/11/10.-  En  caso  de
incumplirse dicha disposición se hace saber de manera expresa que la infracción a la normativa
vigente será comunicada por este Tribunal y/o Martillero actuante a la A.F.I.P.  2º) El  bien se
subasta y adjudica en el estado en que se encuentra conforme el acta de constatación, y no se
admitirán reclamos sobre ninguna clase de situación fáctica y/o jurídica del mismo. 3º) Déjese
constancia en los edictos y en el Acta de Subasta que se confeccione oportunamente que serán a
cargo  del  comprador  y  no  compresivos  dentro  del  precio  de  venta,  los  impuestos,  tasas,
contribuciones atrasadas, IVA si correspondiere, y gastos, multas, patentes atrasadas cualquiera
sean su naturaleza y/o causa, así como los gastos e impuestos por transferencias, y los riesgos del
bien que se produjeran desde la fecha de subasta así como la totalidad de gastos de estadía,
traslado, acarreo, remolque y/o auxilio que corresponda; y deberá el martillero actuante, como
obligación inherente a su cargo, hacer saber tal circunstancia en el acto de martillar así como a
cuánto  asciende  el  importe  de  lo  adeudado.-  4º)  Previo  a  la  transferencia,  deberán  estar
satisfechos todos los impuestos, tasas y contribuciones que graven el acta de subasta, a cuyos
efectos se oficiará al API y al AFIP. 5º) Para el caso de compras por terceros, fíjase como condición
de subasta que el adquirente designe en el acto de remate la identidad de la persona por la que
adquiere, estableciéndose el término de cinco días para la ratificación por la persona indicada.
Transcurrido este término sin la ratificación correspondiente, todos los efectos de la subasta se



producirán respecto del adquirente que participó personalmente en el acto de remate. 6º) En el
acta  de  subasta,  deberá  dejarse  constancia  del  penúltimo  postor,  consignando  sus  datos
personales. El expediente deberá ser entregado al Juzgado 5 días antes de la subasta, a los fines
de los art. 494 y 495 C.P.C.C., y permanecerá reservado en Secretaría. Firme que estuviere el
presente,  ofíciese a los juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el  bien a
subastar a fin de que tomen conocimiento en las causas respectivas de la realización de la subasta
con la debida antelación, debiendo acompañarse constancias del diligenciamiento antes del acto
de subasta, ello sin perjuicio de lo normado por el art. 503 del CPCC. Téngase presente los días y
horas fijados para la exhibición del  vehículo a subastar.-  Notifíquese por cédula.  Publíquense
edictos en el Boletín Oficial (art. 492 CPCC).- Todo lo cual se hace saber a los efectos legales.-
Rosario, 23 de Julio de 2025.- Fdo.: Dra. Daniela Andrea Jaime Secretaria
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